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Comi.sión Especíalizada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentrolfuu"li;"

Competencías y Organizoción del Temitorio 1).., -,..i'i.

Sesión No. 008 -CGADCOT-AN-2017 de 19 de julio de2017

Preside la sesión: Ing. Montgómery Sánchez Reyes

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los diecinueve días del mes de julio de

dos mil diecisiete, siendo las diez horas con treinta minutos, se reúne la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organización del Tenitorio, en el edificio de la Asamblea Nacional ubicada en la
Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.

EI Presidente de Ia Comisión, Ing. Montgómery Sánchez Reyes, agradece la presencia

de las y los asambleístas y solicita a la Secretaria Relatora constatar el quórum

reglamentario. La señora secretaria verifica y comunica que existe el quórum de ley.

A continuación, el señor Presidente solicita a la Secretaria se sirva informar si existe

algún pedido de modificación del orden del día. La Secretaria manifiesta que no existe

ninguna solicitud de modificación del orden del día.

Seguidamente, el Presidente solicita a la Secretaria de lectura del orden del día:

'COI{VOCATORIA No. O08-CEGADC OT-AN-2017

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y
Organización del Tenitorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales 1 y 2 de

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo B numerales 1- y 2 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito

COI{VOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 008 a

desarrollarse el día miércoles 19 de julio de 2017, a las 10h30, en eI cuano piso ala oriental del

edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en ia avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la
ciudad de Quito, con el fin de tratar eI siguiente orden del día:

1,.- Comisión General.-Intervención de los representantes de los gobiernos autónomos

descentralizados, involucrados en el tratamiento del '?ROYECTO DE LEY DE FIJACIÓN
DE LÍMITES TERRITORIALES INTERNOS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR"
remitido por el señor economista Rafael Correa Delgado, ex Presidente Constitucional de la

República, de acuerdo a Ia Resolución del Consejo de Administración Legislativa No. CAL-
2017-2019-011 de 29 de mayo de 2017, conforme al siguiente detalle:

- Intervención del Econ. Gustavo Baroja Narváez, Prefecto de la provincia de Pichincha, u"fi
Ias 10h00 y 1-0h30, sobre el caso Pichincha-Esmeraldas. OD--'



- Intervención del Lcdo. Jimmy Jairala YaIlazza, Prefecto de la provincia de Guayas, entre las

10h30 y 1-1-h00, sobre los casos inherentes a Ia provincia del Guayas.

- Intervención del señor Rogelio Reyes Delgado, Alcalde del cantón Pucará, enffe las 11h00 y

1-1h30, sobre el caso Pucará - Camilo Ponce Enríquez.

- Intervención del señor Manuel Espinoza Barzallo, Alcalde del cantón Camilo Ponce Enríquez,

entre las l-l-h30 y 12h00, sobre el caso Camilo Ponce Enríquez - Pucará.

- Intervención de la Dra. Narcisa Gordillo, Concejala del cantón Cuenca, entre Ias 12h00 y

12h30.

- Intervención del señor Ronald Farfán Becerra, Alcalde del cantón Huaquillas, entre las 12h30

y 13h00, sobre el caso Huaquillas -Arenillas."

El señor Presidente de la Comisión, Ing. Montgómery Sánchez Reyes pone a
consideración de la Comisión lo siguiente: Quiero indicarles que existen solicitudes

para que se reciba en la Comisión a la delegación de la provincia de Bolívar Para

referirse al caso del problema limítofe con Guayas, igualmente en el caso de Balao al

señor alcalde y también una delegación de Molleturo. Nosotros les hemos dicho que no

habría problema y quisiera pedirles a ustedes para que sea considerada la participación

de los compañeros y en el caso del prefecto de la provincia del Guayas, ha delegado al

señor Xavier Sandoval, para que exponga sobre la situación limítrofe de la provincia del

Guayas.

Seguido del planteamiento del Presidente de la Comisión, la asambleísta Mónica

Alemán pone a consideración que existe la además la solicitud de Ia alcaldesa y

concejala del cantón Puerto Quito, para intervenir dentro de la Comisión General de la

provincia de Pichincha.

EI señor Presidente, solicita que se someta a votación la aprobación del orden del día;

por lo que, la Secretaria procede a tomar votación, obteniendo el siguiente resultado:

No. Apellidos y Nombres Afirmativo Negativo Abstención En blanco

1 ALEMÁN I\4ÁnVOl UÓNlCe
ROCÍO

X

2 ASAN WONSANG JOSE

FRANCISCO
X

3 AUQUILLA ORIEGA RAÚL
VICENTE

X



4 HIDALGO EDITH x

J CABEZAS GUERRERO

ELIZABETH
X

6 CADENA HUERTAS FRANCISCO X

CELI SANTOS GUILLERMO X

I GARCIA POZO DIEGO OSWALDO X

I PALACIOS VELASQUEZ SONIA L X

t0 PAREDES TORRES WASHINGTON X

1l RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN X

L2 SÁNCHEZ REYES MONTGÓMERY X

Por unanimidad se aprueba el orden del día.

Seguidamente, el señor Presidente anuncia que la Comisión ha resuelto facilitar
espacios para que las autoridades de las provincias hagan sus observaciones al proyecto,

da la bienvenida al prefecto de la provincia de Pichincha y a la delegación de esa

provincia, así como a los asambleístas presentes en la Sala.

A continuación, se concede la palabra al prefecto Gustavo Baroja, Prefecto de la
provincia de Pichincha, quien expresa:

Inicio señalándo que vengo acompañado de los concejeros y concejeras del Gobierno de

la provincia de Pichincha, de la alcaldesa de Puerto Quito y dirigentes de Simón

Bolívar, en un acto que demuestra unidad de cuerpo de la provincia del Pichincha.

También señalar, a mí la verdad me da vergüenza tener que estar discutiendo sobre

límites entre provincias, cuando no se ha entendido claramente que los límites lo que

permiten es garantizar una coaecta administración del territorio y no dividir a los

hermanos. Pero es claro que es necesario dar solución a esto, para 1o cual, permítamf-h
realizar un análisis desde tres aspectos. UL---
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Guayas ha debido defender sus derechos tertitoriales, como lo indicaba, pese a que tiene

una larga historia de muchas desmembraciones territoriales, ocasionadas incluso por

descuido de sus propios representantes durante más de 70 años que hemos venido

sufriendo esas desmembraciones. Para que tengan una idea cuando se fundó como

provincia Guayas tenía una extensión de 56.000 km2, con la creación de nuevas

provincias y cantones, se iban perdiendo territorios, hasta hace diez años Guayas tenía

21.000 km2.

Hace nueve años, se creó la provincia de Santa Elena y nos redujimos a l-7.000 km2.

Hemos venido durante siete años tratando los temas de límites desde la vigencia de la

nueva constitución, luego el presidente Rafael Correa tuvo la acertada iniciaüva de

enviar a la Asamblea Nacional el proyecto que fue su ley para fijación de límites

territoriales internos, que estableció los procedimientos para recolrer los conflictos de

todo el país.

Porque debemos entender que es realmente vergonzoso para el Ecuador que en pleno

siglo 21, no tengamos definidos nuestros límites internos cuando a estas alturas, en el

mundo, las naciones ya se pretende la eliminación de las fronteras y se considera al

ciudadano universal, como lo dicen las nuevas doctrinas constitucionalistas y defensa de

los derechos humanos, señor Presidente. Sin embargo, aquí todavía nos desangramos

por líneas imaginarias que no hacen otra cosa que simplemente determinar

jurisdicciones y ojalá nos peleáramos para ganar territorio y cumplir con las

poblaciones, ojalá fuera así. Si fuera así yo creo que todos cederíamos territorios, pero

lamentablemente la realidad es otra, yo como Presidente de la Comisión de límites he

tenido que recorrer todas las provincias y todos los cantones en situación de conflicto

señor Presidente.

Y el señor Prefecto Jimmy Jairala coincidió conmigo en la necesidad de definir esos

límites, de terminar esos conflictos porque la realidad que viven las poblaciones en esos

sectores indefinidos es de miseria, de desatención, porque a lo largo de los años ninguna

autoridad se hace responsable porque tampoco podían exigir o a veces pretendían en

pedirle al uno y pedirle al otro para ver que tenían le dicen a uno. Y a veces no tenían

nada o tenían las cosas a medias, por ello es que cuando el Presidente de Ia República

expide la ley esta ley establece procedimientos muy claves y quiero pedirle a esta

Comisión, constituida por asambleístas que han tenido en parte sus conocimientos y

capacidades, experiencia en la administración pública, ya sea los gobiernos locales o

provinciales. Esta ley para fijación de límites vigente desde el 1-6 de abril del 20L3,

establece como principios fundamentalmente, entre otros, el principio de continuidad.

Precisamente en función de esta le¡ establece como procedimiento para resolver los

conflictos dos formas, los llamados procedimientos amistosos y los de resolución

institucional. En esos procedimientos amistosos estaba la negociación directa, nosoftos
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logramos establecer con la provincia del Azuay un acuerdo amistoso quu r.rblni-os
508 km de extensión de límites. Dejamos pendiente uno, un kilómetro para un recinto

que se llama Abdón Calderón, sin embargo, ese acuerdo está inmerso en la ley que ha

enviado el Presidente de la República ¿y por qué está inmerso en la ley? porque la ley
para fijación de límites nos dice que todos los acuerdos amistosos, obligatoriamente,

deberán incorporarse en la ley que debería remitir el Presidente.

Y se quieren desconocer acuerdos amistosos, logramos un acuerdo amistoso con la
provincia de Los Ríos, no uno, ües acuerdos en tres sectores diferentes, también está en

las actas y también están incorporados en el proyecto de ley estos acuerdos amistosos.

Logramos acuerdos amistosos, dos con la provincia de Cañar, por dos sectores, no por

El Piedrero, también deben estar incorporados y verificado que las coordenadas

coinciden con las que están en los acuerdos amistosos.

Con Los Ríos en el sector Mathilde Esther tiene una zona de 22hr:2, dejamos pendiente

dos kilómetros, pero la mayoría está resuelto amistosamente, siempre hubo y habrá la
predisposición de la provincia del Guayas a fortalecer la hermandad y la unidad

nacional, para nosotros ese es el principio elemental.

Pero que es lo que ocurre, tenemos un conflicto con la hermana provincia de Cañar,

Colonia Agrícola Amazonas o El Piedrero, L97 Km2, el Presidente de la República

Rafael Correa no aceptó ir a consulta popular y la ley pedía que vayamos al siguiente

procedimiento, al de resolución institucional, que no era oÍa cosa que el trámite de un
proceso cuasi judicial porque era una demanda de una parte contra otra por un periodo

de audiencia de conciliación con oto periodo de pruebas y después un informe del

único órgano técnico especializado de acuerdo con la ley, que es el CONALI para

determinar técnicamente límites.

El informe del CONALI y después de todo eso, el Presidente de la República que actúa

como juez en estos casos, expedía su resolución y así lo hizo el Presidente mediante

decreto ejecutivo del 1-6 de mayo, resolvió los conflictos pendientes pero dichosas

resoluciones.

N.

Quiero decirles a ustedes que Guayas no está conforme con ninguna de las resoluciones,

Guayas con las resoluciones del Presidente de la República, está perdiendo 1500 km2

más de sus derechos territoriales, pero el hecho de que no estemos conformes no quiere

decir que no pensemos primero en el país y la posición del Prefecto Jimmy Jairala y los

alcaldes de la provincia y de quién les habla como presidente de la Comisión, es de

primero está el interés nacional y lo que hoy necesitamos los ecuatorianos, estar unidos

para salir adelante y por eso pedimos que se respalde el proyecto de ley que recogef
todas las soluciones a los conflictos de límites. U?'



El Presidente de la Comisión, seguidamente otorga el uso de la palabra al alcalde del

cantón Balao, quién expone lo siguiente:

Como es de conocimiento de todos ustedes, los problemas limítrofes entre provincias

son los prefectos los que tienen que solucionar; en el caso específico de Balao y Guayas,

los prefectos hace un buen tiempo llegaron a un acuerdo y Io único que no quedo

definido es el kilómetro cuadrado en el cual el Presidente de la República saliente del

Ecuador, economista Rafael Correa Delgado, a través de un decreto ejecutivo lo dejó

parado. Yo comparto mucho o casi todo con la presentación del abogado Sandoval y del

señor prefecto de La provincia del Guayas.

Nosotros no estamos contentos porque Balao está prácticamente dejando algunos

kilómetros que le pertenecen por ley y por decreto, Calderón es y para mi será del

cantón Balao de la provincia del Guayas. Sugiero señores asambleístas y de Ia Comisión

que revisen mucho la ley del derecho de la pertenencia, el abogado Sandoval dijo algo

casi claro y también lo vuelvo a repetir: ¿Qué pasaría en el cantón Guayaquil, donde

está Esmeralda chiquito, donde hay gente de Manabí, de Los Río, que cualquier rato o

en cualquier momento se torna político y pidan el derecho a la pertenencia?

Dependiendo que cantidad de habitantes tenga un determinado sector, yo sí sugiero, con

el respeto que se merecen señor Presidente, señores de la Comisión de los GADs, que

revisen, porque no puede ser posible que en base al derecho de penenencia, se puedan

reformar límites de los cantones que fueron aprobados en su tiempo a través del

Congreso Nacional, lo que es ahora la Asamblea.

Y hay un decreto ejecutivo en el cual se hacen cantones por su extensión territorial, por

su cantidad de habitantes y no es posible que, de un momento a otro, a través de ese

derecho de pertenencia nos quiten o nos arrebaten parte en este caso de Balao. Yo les

agradezco la oportunidad que nos dan, hemos presentado los documentos necesarios, en

Ios cuales se demuestra de que todos esos tenitorios no son del Azuay, ni de la

parroquia Molleturo, ni del cantón Cuenca, son exclusivamente del Cantón Balao.

Lastimosamente han sido atendidos con salud, con una empresa pública mixta, ETAPA

que les llevó el agua y con eso también hace que unos moradores expresen su derecho

de pertenencia al Azuay; ya que ellos son los únicos que administran y les dan agua

potable con un valor de 600 dóIares. Gracias.

Seguidamente el Presidente de la Comisión, da por terminada la Comisión General de la

provincia de Guayas y se instala la Comisión General para recibir a Ia provincia de

Bolívar y sus delegados. En primer lugar interviene el señor Prefecto de Bolívar, Vinicio

Coloma quién expone lo siguiente:

Hace días atrás señor Presidente, habíamos manifestado hechos puntuales con los cuales

demostamos la ilegalidad, la inconstitucionalidad de los decretos emitidos por el señor

10
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economista Rafael Correa Delgado, ex Presidente constitucional de Ia República, y me: '.' 
.

voy a referir concretamente a este proceso, aclarando que si nos sometimos a un proceso .N,
de resolución institucional fue precisamente y agradezco la presencia del abogado'Jávjdl, " ,,

Sandoval, representante de la prefectura del Guayas. Fue precisamente porque járnás: "
llegamos a un acuerdo, como por ahí piensan manifestar que se ha llegado a un acuerdo,

jamás.

Por eso es que, así como demandó Guayas y contestó nuestra demanda, nosotros

también demandamos el mismo proceso y contestó Guayas. Primeramente, se debe

señalar que en la resolución que dicta a través de ese decreto el señor ex Presidente de la

República, no üene el apoyo legal como para poder delimitar aquellos sectores que

tienen problemas en cuanto a su enmarcación, es decir se arrogo funciones que le

compete exclusivamente a la Asamblea Nacional. Quién debe a través de un proyecto de

ley ser quien establezcan los límites en este caso entre las provincias del país y tanto

más que en dichos decretos se dice que entrarán en vigencia sin perjuicio que se

publiquen en el registro oficial.

Es decir, según los decretos entrarían en vigencia todos los límites que se fijaron a

través de ellos, ¿en base a qué? a coordenadas, nada de motivación, no existe lo que

pide el Consejo Nacional de LÍmites, el 08 de diciembre del 201-6 donde manifiesta

claramente: "Córrase traslado íntegro del expediente del proceso de resolución

institucional a la presidencia de la república, resolución correspondiente". Hay decreto

en base a coordenadas, no hay motivación, no hay consideración, es decir no ha servido

de nada el informe técnico razonado que envío el CONALI en su debido momento.

En cienas partes se equivoca y posiblemente en otras trata de aplicar conforme lo

establece las pruebas que han presentado las partes, el caso que nos ocupa con Ia

hermana provincia del Guayas se relaciona con el cantón Antonio Elizalde, más

conocido como Bucay. Este cantón se crea lamentablemente sin límites porque en su

creación fijan como limites aquellos cuando la parroquia Mires o El Carmen se

constituyó como parroquia.

Dicha parroquia señor Presidente y señores asambleístas, no tiene lÍmites fijos fue

creado el margen de la ley, en la parte del informe en el considerando 24 dice:

Ordenanza municipal mediante la cual se eligió la parroquia El Carmen, aprobada por el

Concejo Municipal de Yaguachi,

Le leo la parte pertinente y la parte en lo donde deja claro lo que manifiesta el CONALI,

los límites territoriales que figuran en este decreto legislativo que anexo al territorio del

cantón Yaguachi, la ordenanza municipal mediante la cual se erigió la parroquia El
Carmen. no están descritos técnicamente en el análisis efectuado. Se han identificado las

unidades de linderación con río Blanco, río Chimbo y meridiano geográfico que pasf\
por el origen del río Blanco, pero no se localiza las unidades de linderación U" 
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ejecutivo que al momento de emitir su resolución tenga en cuenta los preceptos fle, |a ¡ 1

ponderación de derechos que sugieren realizar evaluaciones de Ia supremacía de los'

derechos por encima del otro, teniendo en cuenta los controles de legalidad; ;,.

constitucionalidad y convencionalidad, así como la premisa principal de la ponderación,

por la que en cuanto mayor sea el grado de satisfacción del derecho o principio, tanto

mayor tiene que ser la importancia de la satisfacción del otro. Aplicando lo dicho habría

que ponderar el sentido de pertenencia a la ciudadanía contra la afectación territorial de

los GADs involucrados.

Todos quienes pertenecen a la extensión de la provincia de Bolívar, ellos dicen fuimos,

somos y seguiremos siendo Bolivarenses.

Culmina la intervención del Prefecto de la provincia de Bolívar y el presidente de la
Comisión da paso al Dr. Ramsess Torres en representación de los alcaldes de la
provincia, quién expone lo siguiente:

Si estamos convocados la gran dialogo nacional, no podemos permitir que una ley de

fijación de límites internos nos divida a los ecuatorianos y a las ecuatorianas. No
pretendemos negociar ni pretendemos llevamos nada queremos que se respete lo que

nos corresponde por heredad territorial y me refiero a usted respetuosamente por la
dignidad que ostenta ante la respetable Comisión, más allá compañero Presidente de la
misma, si estamos o no con el cuórum correspondiente, porque me van a disculpar no

conozco cuales asambleístas conforman la misma.

Lo dije la semana pasada, estoy en representación del mandato ciudadano, la asamblea

de la provincia de Bolívar, la asamblea ciudadana se reunió para que se respete lo que

por heredad nos corresponde y resolvimos como ya es público, y se lo dije la semana

pasada solicitar el archivo correspondiente de la ley de fijación de límites territoriales
internos de la República del Ecuador que fuera remitido por el ex Presidente de la

República aquel 23 de mayo del año 20L7.

En base a que, al último inciso del artículo 60 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, entre otras razones, porque contiene una gravísima afectación territorial en

sus límites con la provincia del Guayas y esto hay que reconocerlo. Y hay que

evidenciarlo, a pesar de que existe sentencia y esto es algo que no se dice a pesar de que

existe sentencia de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, Presidente

en favor de la única verdad histórica y jurídica que la Asamblea Nacional, no puede

subrayar

En forma resumida me voy a referir para no olvidar fechar y demostrar lo siguiente: El
Congreso Nacional el 9 de noviembre de 1994 aprobó la ley de creación del cantón

General Antonio Elizalde Bucay, como lo refería el Dr. Sandoval y en ella se copia )K)
límites proporcionados por la CELIR en aquel momento, hoy CONALI. (-Lt'

i\,
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Como conforme aparecen las actas lo aprobado fue crear el cantón Antonio Elifalde
Bucay conservando sus límites parroquiales y del relato del numeral anterior aparece

efectivamente la disposición que para algunos criterios lo modificó como objeto de otra

resolución que la dejó sin efecto, debido a ello el nuevo cantón conservará dentro de su

circunscripción territorial ecuatoriana, exactamente los límites que tuvo cuando era

parroquia.

En CONALI se burla de estas dos sentencias y hay que decirlo con frontalidad y
valentía el CONALI se burla de las sentencias pues ha venido sosteniendo que estos

límites de l-907, no están técnicamente descritos lo cual no es verdad y por ello en

forma arbitraria a puesto unos límites a su antojo perjudicando la heredad territorial
Bolivarense.

Esa es la verdad desde una visión objetiva, más allá de las pasiones y de referir ningún
colonialismo que no lo voy a hacer, porque somos hermanos ecuatorianos que nos

debemos respeto todos, si es que en 1907 no había las técnicas actuales, como el GPS

para citar una referencia técnica, pero si se describen claramente los límites prueba de

ello es que todos los cartógrafos han podido dibujar en los mapas la línea recta que se

describe en el artícuIo 4 y el IGM a pedido del asambleísta y de la conformación de una

asamblea provincial, ha establecido la definición clara en atención a esta resolución.

Presidente para concluir, es indiscutible que exista una violación flagrante de estas dos

sentencias, este es un hecho que no puede subrayar la Comisión de Gobiernos

Autónomos, Descentralización, Competencias y Organización del Tenitorio. No puede

subrayar, en el informe de la CONALI, lo cual indujo a que le ex Presidente de la
República y hay que decirlo también, le induce a que el ex Presidente de la República,

también viole la sentencia al emitir el decreto y al enviar el proyecto de ley a la
Asamblea, pero esta última no puede consagrar esta violación de sentencias, razón por

la cual reiteramos sería mejor el archivo, o en su defecto el Presidente de la República

en esta gran convocatoria al dialogo nacional, retire el proyecto sujeto a revisión con los

análisis consiguientes y vayamos determinando en la relación fraterna que nos una a los

ecuatorianos.

El Presidente de la Comisión concede la palabra al asambleísta Ánget Sinmaleza, quién

expresa lo siguiente:

Ya se han dicho argumentos técnicos que han servido de base para la defensa de nuestra

heredad territorial que yo más bien no quiero redundar, sino más bien quiero remitirme
al trabajo que ahora en la Asamblea Nacional a todos nos une que es el tema de la

unidad, el dialogo, para estabilizar la democracia y llevar adelante a nuestro país, ese es .
el objetivo común de todos quienes hacemos Ia asamblea y de todos quienes 

"t YY-inmersos en el quehacer político en este país.

ü,
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el señor Presidente de la República retire el proyecto de ley enviado a Ia asamblla . ' Ñ'

nacionalafindequeelorganismotécnicoreSpectivoincorporeenelinformealseñoi
Presidente de la República, la sentencia ejecutoriada de la Corte Suprema de Justicia,

fecha 20 de diciembre de 1996 y la sentencia de la Corte Constitucional de fecha 23 de

septiembre del 201-5 que acaba de mencionar el compañero alcalde de la provincia de

Bolívar.

Dos, la modificación del decreto 1394 de acuerdo a la sentencia de la Corte Suprema, de

Ia sentencia de la Corte Constitucional previo al informe modificatorio del CONALI,
que se envíe un alcance reformatorio al proyecto de ley que remitió el ex Presidente

Rafael Correa el 23 de mayo del20L7, para que la parte pertinente del mismo se elimine

la descripción de límites y en lugar conste el texto nuevo del decreto, que el CONALI
realice una socialización técnica y jurídica ante todas las autoridades y actores de la

provincia sobre los límites fijados, no solamente la provincia Bolívar.

También de todas las provincias en donde existen conflicto, esta sería la primera acción

que podríamos nosotros decirle, que el señor Presidente retire la ley, si nosotros no

tenemos esta respuesta del señor Presidente, en todo caso, cabe Presidente el siguiente

trabajo de Ia Comisión que indudablemente el proyecto de ley se archive en base a las

razones dadas con nuestro alcalde y dadas también por el señor prefecto y nuestro

asambleísta Ángel Sinmalessa.

El proyecto también compete a la asamblea nacional de acuerdo al artículo 60 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa porque existe indicio de inconstitucionalidad, ya la

ley para Ia fijación de límites territoriales internos se publicó el 1-6 de abril del 2013, y

en su disposición transitoria dice lo siguiente:

Los gobiernos autónomos descentralizados en el plazo máximo de dos años contados a

pafiir de la vigencia de Ia presente ley resolverán los conflictos de límites existentes en

sus respectivas jurisdicciones territoriales de conformidad de cualquiera de los

procedimientos establecidos por esta ley. El plazo de dos años feneció el 16 de abril del

20l5,los GADs dentro de ese plazo únicamente escogieron una solución, el camino de

solución limítrofe, pero no significa resolver, más todavía el GAD provincial de Guayas

lo hizo recién el 23 de abril del 20L5,lo que se comprueba pues en el oficio de L0 de

septiembre del 201-5, dirigido a Ia señora presidenta del Comité Nacional de Límites por

el señor Presidente de la República.

Mediante comunicación del 23 de abril del 2015 el prefecto del Gobierno Autónomo

Descentralizado de la provincia de Guayas fundamentado en el artículo 26 de la ley para

fijación de límites territoriales solicita recién al señor Presidente de la República que

inicie con el procedimiento institucional a fin de resolver el conflicto de límites intemos

que mantiene la provincia del Guayas y Bolívar respecto a las zonas denomin ^df) --Esperanza Alta y Santa Rosa de Agua Clara. L--t/
T7



Por tanto, Ios GADs del país incumplieron eI plazo y consecuentemente el CONALI
tamitó procesos fuera del tiempo legalmente establecidos para ello tal equivoco

jurídico concluyó con informes inválidos del CONALI que a la vez indujeron a que el

señor Presidente de la República de aquel entonces emitiese varios decreto que alrastran

ese vicio que produce nulidad absoluta de lo actuado, debido a Ia violación de la

transitoria 9 de Ia ley para la fijación de límites territoriales intemos publicada en el

registro oficial 934 del 15 de abril del 2006; conlleva además, la violación del artículo

82 de Ia Constitución y esto produce los efecto del artículo 424 de la Constitución, la

ineficiencia jurídica. Razón por la cual, la asamblea nacional se ve jurídicamente

compilada a aprobar la moción de archivo del proyecto de fijación de límites remitida

por el Presidente, en esta moción, Presidente, también la asamblea debe tomar en

cuenta de que se archive, pero salvo lo resuelto en aquellos casos que fueron por

consultas populares, puesto que ello es la máxima expresión del poder de un estado

democrático.

Nosotros como provincia de Bolívar estamos perdiendo toda esta mano y nos están

dando un solo dedo, señor Presidente, como siempre nos han querido robar, nos han

querido quitar, nos han querido cercenar, aquí está según la ley de creación del cantón

General Elizalde, la línea roja como quisieron ir más allá hasta Chillanes. Y este mapa

no es un mapa simple, es valorado bajo el instituto geográfico militar, después en el

20L2, como siempre quisieron ir más allá de Chillanes, incluso declarado como

inconstitucional el 23 de septiembre del 2015. Y ahora con los nuevos límites presidente

como nos quedamos solo con este espacio verde, nos quitan Adolfo KIer, nos quitan

Esperanza AIta, y nos está dando solo el dedo. Esto por historia nos ha pertenecido aquí

está Ia ley de creación del cantón General Elizalde, aquí está la fe erratas, aquí está la

sentencia de la Corte Constitucional, Ia sentencia de Ia Corte Suprema de Justicia, aquí

está la sentencia recién fresquita del 2015, por lo tanto, dice que no se puede dibujar y

aquí está el dibujo desde el vértice del río Chimbo hasta el río Iñausa.

Hagamos justicia a esta provincia, esta provincia es pequeña pero rica si no fuera por la

provincias serranas no tuvieran agua los de Guayas, los de la Costa y si nos quitan,

nosotros también vamos a pedir una ley de compensación por darles agua a que nos

ayuden a reforestar las cuencas hídricas que están acabándose y si nos quedamos sin

territorios como vamos a proteger esos territorios para poder proveerles agua a ustedes,

estamos unidos, no es porque estamos enojados, pero si duele que estos territorios

nuesftos que siempre históricamente han sido nuestros, sean una lucha de David frente a

Goliat.

A continuación interviene el asambleísta Fafo Gavilanez y manifiesta lo siguiente:

Quisiera empezar rechazando la no presencia del prefecto Jimmy Jairala, no creo que a

un tema tan delicado y tan importante como lo expresa su delegado, éI no esté aquí
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podemos decir que porque en Guayaquil viven en todas partes del país lo van a cercenar

y van a hacer colonias bolivarenses, tungurahuenses, manabitas, por favor que tipo de

argumentos estamos dando. Cuando nosotros estamos presentando señor Presidente

todos los argumentos legales y técnicos con documentos y todos han hecho su esfuerzo

para tener esa documentación la cual hoy han presentado.

El presidente de Ia Comisión le da Ia palabra al delegado de la provincia del Guayas,

Abg. Xavier Sandoval, para que respondas los argumentos esgrimidos por las

autoridades de la provincia de Bolívar, y expresa lo siguiente:

Primero, recuerdo fuimos invitados para tratar todos los conflictos de límites de la

provincia, ya antes han sido invitadas las otras hermanas provincias, no pensaba que

iban a hacerme carga montón aquí, se lo digo con franqueza o si no también veníamos

con los 25 alcaldes de la provincia, veníamos con Ios 24 asambleístas, veníamos con

todas las organizaciones sociales, no se trata de eso, se trata de darle seriedad a un acto

legislativo como en el que trabaja esta Comisión.

Segundo, voy a ser breve porque quiero, como he sido varias veces aludido de cierta

forma que no corresponde, primero yo exijo respeto como ciudadano aquí en la
asamblea nacional, porque soy un ciudadano como cualquier otro ecuatoriano, el hecho

de que venga como delegado no quiere decir que no tenga derecho a ser escuchado y a

ser respetado más aun de los asambleístas que han sido elegidos Por el pueblo, por Ia

ciudadanía.

Señor Presidente, aquí se ha hablado de la inconstitucionalidad e ilegalidad del deueto

ejecutivo del Presidente de la República Rafael Correa que dio solución a los conflictos

de límites, pero quienes tenemos formación jurídica y si decimos ser abogado sabemos

que no se puede decir que esta ley es ilegal o esta ley es inconstitucional, si considera

que el decreto ejecutivo es inconstitucional vaya que la Corte Constitucional lo declare

y ahí hablaremos de que es inconstitucional. Si considera que es ilegal vaya al

contencioso adminisrativo y el Tribunal Contencioso Administrativo lo declarará si es

que así procede; no porque a mí se me oculre decir esto es ilegal, ya lo es.

Segundo señor Presidente, yo no he hablado de colonialismo, hasta jurídicamente es

otra cosa para que se entienda, no es lo mismo colonialismo que colonización, si no

hubiera una ley de reforma agraria y colonización que es precisamente para la

explotación agrícola y de ota naturaleza. No hemos hablado de colonialismo, es otra

cosa, no existe en el Ecuador colonialismo, incluso la Constitución y los tratados

internacionales, los derechos humanos lo proscriben hace muchísimos años, por si no se

han enterado.

Señor Presidente nosotros no alentamos la confrontación, ni estamos diciendo que

vamos a incendiar el Guayas porque se nos está desafectando l-500 km, nosotros hemos
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uor ¡edot Etspr{ eJEIJ en8e ap oqJaJap ua oqrurq3 Iap oF Ia apsap e}JaJ pauq pun atuarJo

EJaJoqpJ eI Jod 'ernbo¡red e^anu pI ap sa]rul sol ap aued ouo¡ uB¡EaluI sol ugTqurp]

anb solsa uos IapJpU rrps EpuarJpr{ EI ua uepanb anb sal¡urJl soT :oupnJ olnJJuV

'osa ap epanb otu€nJ ¡arr anb ,{eq,,{ saJrtrAl ernborred e1 ap

salFrrl sol uos sosa 'elpetup eauJl ua gtsa anb o1 opezeJl Ia sa asa 'sand as;efr¡ uapand ¡
'prelf, enEV ap ppeJsp3 pI atsao 1a rod r{ oruelg oF Iap uaBr¡o 1a esed anb ouerpuaur

atsa p rod 'ErpIJ BnBV Etseq oqurqf, oIJ 1a ,{ o1r Ia alqeJlJpuapr sa 'uaBr¡o ns apsap

oJuelq oF Ia Jns Io Jod 'Ir{p an8rs oqur¡qf, oF Ia JrIp grsa elptuoü e1 anbrod asrap;ad

ap PurroJ ,{eq ou rrJap sa 'oqurruJ oF Ia aJroJ sPpIE¡ sefnr elrPluotu PI ap P}saJJ

pI auou Ia Jod :sotsa uos uarrup3 1g ernbo"ued en8nue pI ap satr-ul soT :oJaJJa] oInJFJV

'ser{eng Iap prJurlo.rd el ap sorpunJr}el uEJa

anb ap seqarud se1 sand souaual r{ so¡puryne1 sapuer8 upra sosa anb sapalsn e oBp sa1

oÁ 'uno¡uetafl erlTrupJ eI ap an¡ anb oF Ia alqos ppuarJeq enBnue eI IrEJJeuIua anb so1

osnlJur 'arqtuou Ia sa uoJeTqurer anb o1 ap 'uaturef, Ig embo¡¡ed elupxa eI ap sotusruI

sol ugJas saJrtr l ernbo¡¡ed Elanu pI ap satrufiI sol :aJrp elsa ,{ derng ernborled e1 ap

re8nl ua 'sa41¡1 epborred pI paJJ anb Bzueuapro EI orralqplsa as ¿06I ap orunl ap SI 1g

'embo¡ed anJ oprrunJ e opJonJE ap

saUruJI sol atuatuptJexa gJp^Jasuo3 :prJuatuas pI aJrp atuau{purJ anb o1 ot¡da.r 'eqan"rd

oruoJ erJualuas esa sourrSoJp soJlosou 'eqarud eI ua sorur8o¡e sou soJlosou ouor ,{

uorar{a1 spl oruoJ sprJuatuas spT 'JoAEJ rod ueal so1 anb e¡ed 'uasrrral sol anb ered rufap

e ,{orr sol as 'seroq Z ouroJ oAaII atu pepral eI soJrpFn[ sotuaurn8re sol ap oun ppEJ raol

e o8uod aru rs 'sospJ g ered prua^ ouroJ 'a[rp so1 as ,{ sorrpJrnf so]uaun8re o8uet 1s o¡

'aluatuelJaJrp

refeqen er{ e¡ed sauorJJlpsrJn[ se1 ualr¡ as anb osa ¡od soura¡anb ,{ up]rsaJau oI

oluBl.onb sapepruntuoJ spsa uor releqen ered opuarua]upu ug]sa sou anb so.uot.uat sol

ua r¡,nr1suor sotuepod anb o1ilrutsuoJ e sorupl aseq Esa aJqos olJpouoJ 1a rod anb oqrrp ,\.

?t 0{I v t}-)R f tñ v ;) I f *a ::J !t 3?I
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zz

oI soJlosou 'ereJn¿ apIpJIe Jogas Ia aJrD olrroJ ozTlpllos as PJunu aluatuelau anb o8p

ang 'orJotTJrat Ia JEuaJJaJ p pqr as anb¡od olo^ Ia rapal epanb ou anb ap opueluaun8¡e

opa¡a.rd Jogas 1a zanbJrug aJuod ap JoAeJ P glol 'otupgr 1y'oduap asa ua pnurrrord

EJprrr-EJ e1 e oge8ua un ¡od sopeppdsa¡ ,( ofolue ns P uglueJ lap uoIf,PaJJ ap ,ia1

pI uoJpJrJrDoru solla 'o¡aJral un uo¡ar8oJ 'oJ]o oI ru oun oI ru anJ ou anb so¡uarunpalord

'satuara¡rp aluau{pto} uolanJ oduap asa ua uoJpzrltn as anb soluarurpacord so1

:aluarn8rs oI elegas uarnb 'zanbrrug aJuod oIIurPf, ap apIEJIe p e:qepd

e1 ep ,{ erpJnd ap apIpJIp lap uglJua^ra}q e1 araper8P ugIsIIuoJ PI ap a}uaprsard 1g

'aluaprsaJd uorJualu-r pI sa psa sopol ¡eue8 ,{ alqe8nue EJauPIu Pun

ap 'el4ra¡a sgru pJaueru eun ap JaAIosaJ sourepod anb e¡aueu Ie] ap olanu ap JPsrAar

epand as d rerr¡qcre epand as anb sa souauodo¡d so¡losou anb oI aluaplsald opetllpsg

'pdp¡un141 CIVC Iap ortuap grsa anb odpbe Ia opot f sap¡erp

'sa1efaluol soragedruoJ sol oruoJ a]uaq Ip soJ]osou o]sandns ¡od ,{ souepepnlJ soqJilrr

ap olualuoJsap Ia ,{ ugnednroard e1 auarl IIIE ,{ sosaro¡d soplqap sol uoJPzrFaJ as ou

anb¡od sa 'aluaurplJlul aftp ouroJ sa ugnedncoard e1 'a]uaprsar¿ opetuusa rur 'sacuolug

'2002

Iap ozreru ap g¿ Ia opEaJJ an¡ anb uglueJ ras e ased sarr-ul soulsru sosa uoJ ,{ ernbo¡¡ed

oruoJ zanbyug aJuod ol-rtue3 opEaJJ anJ ouroJ eluanJ üa aruol as anb ap oJalraJ

.o1al 
lanbe ap roAEJ E uoJplol soJqruanu ZZ, so11'atualpuodsaJroJ ugrJeloA PI JPrrIo]

e orpaoord as ofianl ,{ ecuan3 ugtrreJ lap apIpJIE 1a "rod opedode atuaüIerlqo ,t pn.red

otal Ip souefo¡e sou anb JPuorJoIu e g¡palord laqesl P]uPS ap apIPJIP Jogas Ia apuop

aluarpuodsarroJ uorJplol eI Jeruo] e orparord as EJEIuPJ e1 ua 'ernborled oluoJ opeaJJ

anJ orrroJ satluql sordo¡d sns uoJ apanb zanbuug aJuod anb uqeuolJualu as anb e1

ua ugllpg upmq otxrs 'bJV Ia FuorJntusuoJ aluaprsa¡d sa¡uo1ua lanbe ap 'pnred olazr

p soure;floJp sou anb rnap apand as rs aluatuer¡etr¡odeu uglsrJap Pun solueluol 'IlV
'oJoAuoJ sou anb uorunal PI

sand e;p atua¡nfirs p ,{ sourol ? ap pqe}suo¡ anb uolJe}uauncop eunBp gllua sou soluE

EIp un 'uuegeur pI ap II spl e aluauepeuxorde oJoAuoJ sou B¡oda eganbe ua 'denzy

Iap pnurlord e1 ap ona¡ard Jogas 1a rod ppeJoluof, an¡ anb PTJEuIproPJlxa uorsas Eun

ua ugrJuaru JaJpr{ o¡arnb 'rarrlosar epend prcurrrord eJpIuEJ e1 anb eTJuelsur a}uarn8rs

e1 e esed anb e¡aueu F] aC 'alqrsod anJ ou selJuptsunJrn seun8p ¡od o¡ad 'a¡o.tl1ur1

€Iual Ia JaAIosaJ EsolsTrrrE ErruoJ PI ap soluPlualq opTIIoJaJ un souIJII{ IS SOJIOSOU

plJuelsur pun ua 'zanbJrug aJuod oI-IIueJ ap apIPJIE Iap EIJuaSa.rd e1 opueqrarrordy

'aJoJUtu{ ptuat Ia JpuorJnlos ap ulJ B sosa¡o¡d so}sa peppun¡ord e solueJzouoJ sauoluef,

sop sol ap souepppilJ sol 'anb E¡aueur Ip] ap 'ugrcezrlenos ap sosaJord o]¡aJa E gAaII

os ou tnap sa 'sosaJoJd soplqap sol g]ualop as anb¡od aluatuesrJard sa ugnedn¡oe¡d
pJlsanu 'o1ua¡uorsap oJlsanu 'aluauralarq ugTJuatu JaJPI{ orarnb aluaprsaJd
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-'(aw2ttprol o8p olrsgdordsap un acared atu Ipnr o1 'ur4 00¿ Iser atuaurptrpxa uos laqpsl
" erúes elseq afern 1-rftd ap uaurrp3 1a anb rapualard 'ercue]qp ap UDI Zt uals¡xa zanbyrug

aJuod olluref, p I11ftd ap uatuJp3 1ap 'o]uaruotu a]sa ua JosJnJ Ia gtsa apuop ua pJ]uanJua

as 1.rftd ap uarurp3 Ig Iprru epborred ertsanu :uq Sf¿ ,{eq 1aqes1 E}upS e zanbuug

aruod ol¡uef, ap Íur4 06I fpq zanb;rug o¡urp3 epborre¿ pI p eruan3 ap pEpnIJ EI ap

rone¡ rod eduu Ia ua ue^Jasqo sapalsn 'sopelqod soJtual ap arJas pun p elppJtslu¡upe
d atuanrJa praupur ap ¡apuale e¡ed aluaruelsnf 'peprFnlce eI ua uglupJ ;arnbpnr
paJJ as oruoJ leluatuala er¡391 ¡od o pzaleJnleu ¡od atuauelsnf ean as zanbuug

aJuod olrJuef, 'egetued pI ua JE^Jasqo ug"rpod sapalsn oruoJ 'sptsJalqluese saJogas

:EIEgas uamb 'zanbrrug aJuod

ollureD ap CVC Iap oJrpFn[ ropargp Iap pf,ruJ9] uonrsodxa e1 e gsed ep as eprn8as ug

'zanbuug

aJuod ap pJluoJ ua ouaruoJ as anb ppplreqJeq EI JaJouoJ e rep ered or¡p;rnf JoDaJIp Iap
uonrsodxa pun soruoual 'uoneJuarrrnJop EI ppot uasTAaJ sapalsn anb sa ugnuad EJlsanN

'satua8rrr uan8rs uglupJ Iap salprll sol olnolu
pl ¡od r{ ugluer lap ugrJEaJJ pI ua oun8p o}JaJa gsneJ pJunu o}al Ia anb ap upJrJruaJ

sou apuop IEUoTJPN PaIqIuPSV el op uorJPJrJpJaJ soruaual soJ}osou oseJ alsa ug

'oDaJa ns gsnpJ olaA Ia rnap 'oluarun8¡e

¡aual e¡ed ugtueJ Iap sarlruJl sol JaJouoJsap upllansar ,{ ueugal as sappJle sol anb ap

aprd osa p aspq ua ,{ osa uer ua sou olos sa}uarualuoJur sol uglsa pbe uaJlp sou pf,unu

o¡ad 'ef,uanJ uoJ 'Iaqpsl plups uoJ 'EJpJnd uoJ saluarualuorur ,{eq pbe ouanq uaJlp

a1 'oluaunJop un Er^ua sou anb ua otuaruotu Ia ITVNOf, pI anb oraprsuoJ sgluape 
^ 'souralq sallu4l ap ugnefr¡ ap ,{a1e1rod otsprard

oI opp^Jasqo ,{ opeuol sgruel'a]uaurP¡rJrlod opf-u1p anJ leTJur¡o¡d PJeIIIgJ PI osnPJ sou

anb aluarualuoJur la anb ap soJEIJ sotuplsa soJlosoN 'atuarualuoJul ap odu alsa olnpord

as laqesl etups ap apIEJIp IE Jaf,aJoAE¡ rod 'pnurno¡d p€IrIgJ e1 ua ror{eur etuelqord

Ia anJ atuaurplurur¡ap anb illfd ap uauup3 ernbored pI Iaqesl E]ueS uo3 'pJuan3

,,{ 1aqes1 etues uoJ sa apuer8 sgur ptualqord 1e ezrnb 'or¡otr¡Jal ap pEpI}upJ plururu

Eun Eluasa¡dar pnr 1a '9reon¿ uoJ saluarualuoJur aluourpJrun auan ou zanbuug aJuod

'saropas sol sopot ua opuarJeq oprua^ souaq oI oruoJ rerr¡rue1d ap ppuaqll eI Jaual

lV'Fuolrrrat uglJezrue8ro ap ueld un raJpq oppgtutad eq sou SgCIVTdNgg 'souaual
anb uonezrueB¡o e1 ,{ ouolrrrat ap IoJluoJ lap E}sr ua JaJpr{ ailruad sou ,{a1e1 anb seJqo

spl sepot oqJaq souaq soJlosou 'uarq uolueJ Ia opueJtslu¡üpe sournnlsa sogu soun8ly

saluarualuoJur soruTln] oluaruoru u¡8uru

'\n ua sooosou anb ap elsll ua 'ug]ueo lap ugrJeaJr ap ,ta1 e1 atadsar as anb sa sourpad anb

?t0{:} vi:li:}? f :Íff v:) J f rf 13rn3??
A\f NOISlf ¡\I \f :TT ü¡4¡\TS\f,
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ap soJqurarur sol ap sprrurJ pI ap oppdsal Ia uoJ 'enuauauad ap opnuas Iap uorJEJIJrlPr

eI E EpaJo¡d as anb e¡ed 'VI1T, ap aJqIIIarAou ap ?0 Ia aluatpuodsalloJ aIIugJ]

Ia lpuorJpN ealqrupsv pI alue gluasard aS 'ornta[o1¡1 emborred 'eruan3 ug]ueJ 'r{enzy

Iap prJurlord e1 e souepepnrJ sol ap Br¡uauauad EI JpJrJrlEJ e¡ed 'seru¡r¡ ap uopdatar

el ered pJuan3 ap pepnrJ pI ap sorJplou sorJe^ ap uolJeteJluoJ eI e IpatoJd 'uorJn]rlsuo3

eI ap tgl olnJlup Ia ua epeldrualuor repdod Elrtprruou e^nprJlul pI P aseq ua

er¡uauauad ap ugrJEJrJrleJ eun;etuasa¡d allansal as 'ueJpJaua8 as anb seprprgd se1;od

'ornla11o1,ry ernbo¡ed pI ap ur.re sgur Á eourrro¡d pr}sanu ap salrurJl so1 o8satr ua Jelsa IV

'IprJos uor¡ezrueBJo ap spuuo¡ ,{ saprlsaJlre sauorJrpe¡l eouauauad

ap opuuas ,t pepuuapr ns atuaruaJqrl JpIIoJJesap tauatueru :soApJaIoJ sol{JaJap

saluarnflrs so1 'souerunq sorlJaJap ap salpuorJeulalul sotualüIulsul sgtuap ,{ sorua¡uo¡

'sot¡ed sol uoJ d ugron1¡suo] pI uoJ pppilruoJuoJ ap seuaBJpur sapep{Puot]Pu

,,{ solqand 'sapepruntuor 'seuntuoJ sel e eznuere8 ,{ aJouoJal Lg olnJJue Ig

'ugrsaJuoJ ns ua oJrlsgJp orqrueJ e Blalns g]sa ou anb ,,{ er¡uaBrrr r{ ugnncafa

ns ered oUoJ aluauruperuaJga oduan un auap p^pplJlur elsa 'ouepepnrJ otuarulJouoJ

ap sa otuoJ 'uglJruIlsüof, EI ap I lPralxnu ¿9 olnJlup F uoJ ugrrElar ua tOI olnJrue Ia

ua oluatuppunJ uoJ pnperruou repdod ElnprJrrn Eun ap ugrJetüasard e1 gatueld as 'anb

el rod uozar 'pepqr8e eru]¡adsa¡ el ered eqerua.rde oduart 1e anb gtsa oJelJ 'epueua¡ad
ap uorJeJIJIleJ pun gIJIuI os IenJ 1a rod olllotu 'soge 791 ap sPtu .rod 'r{enzy

Iap prJuTlo.rd e1 ap oprs pq ,{ sa orrua11oy41 ernboued e1 oluarurrJouoJ oJtsanl sa ouroJ

'pppIIpTJot-rJJa] ns uo oJrua[ol4 ernboued eI ua sa]$üq sol Jp^JasuoJ ua a]srsuo¡ anb

Jetsauarq 1a 'spuoz sns ,{ eJuepppnlJ eI epot ap orJlJauaq ua oJapeJnp Je}sauarq un re.rBol

B¡ed oÁodB Ia apu-rJq as auopug4Jllos otJrguoJ ua sapeprunuroJ sPI ap ugneluasarda;

ua ouang rolrT¡ 'Bu1 1a etuasa¡d as VIOZ, Iap arqlüalldas ap satu Iap osrnJsueü Ia ug

:plegas 'eJuan3 ugtueJ pp eplaruor 'ogrprog psrJJpN PJolf,oC PI auar Ja]uI

'oJnla[olN epborred e1 e opadsal lp¡auaC ugrsruro3 pI e orJrur Pp as 'uorlenuguol y
'ITVNOf,,{oq

UITflf, xa eI ap oJrJg]slq a olrrrrouoca 'olrurgl aI[JoJur un ua o¡edue as a]sa zanbtrug

aJuod ap uorJpaJJ eI ap .,ia1 ap ol¡aÁo¡d Ia otEJ] as anb ua e¡oda e1 ua anb ef,zouoJ

palsn anb alueuodurr sa atuaprsaJd Jogas otusftu tsp 'ptnbo¡¡ed esa ap sa]ue]lqeq

sol e eFpsed sa1 anb o1 asuauy8eur 'ogadoüe olsa e ¡esed ap setsJalquese saJogas

rapuorp e ;uo do.r d a s aluaruer sn.p rc r¡ o ;:"ri,"':" I Tiffi ili"#L']I'ffi "#iñ::
an¡ anb oursru 'zanbuug aJuod ollurpf, uglupJ Ia uoJeaJJ opuenJ oluatuoru ns ua

saropelsr8al sol aluatuBlsnf anb¡od ugnenlrs plsa ualJuaprla sapatsn anb atueuodur sg
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'sppeuaprooJ sel uas-r^ar as anb ap sotupuJllos sorlosou

-Tf "W 
osa anb sa rs 'sepeuapJooJ ap ptuat Ia ua saJoüa uoraoauroJ as d erSoloural

.ge1 aluatualqrsod pllstxa ou otuaruour ns ua ouarJ sa uarq rs anb¡od 'segrnbeng uglupf,

Ie EarJ anb ¿ oInJJue 1a alqrsod sa rs an8o¡ap as 'arlpue lpuorJeN ealqurpsv ptusrtrr

e1 anb sorua¡anb'086I ua erodg e1 ap osarFuo3 Ia uo ugrf,EzruotupJ ap uoIJpaJJ eI glJeu

orrroJ ¡sy'olsnl o]uarurpatueld un JaJeq soua¡anb apIpJIp ap pppIIpJ ua ,{ sozualuo"t¡

sol ap aJqrrrou p soJlosou etualp alsa alsxa anb zarr epol anb 'ugrsruro3 alueuodur
plsa ap atuapTsaJd Jogas 'soureraprsuo3 'IeuorJpu ouralqoE p aluelnJurl sa uorJnlrlsur

elsa anb 'ITVNOJ eI uoJ EIJupproJuoJ ua pptlnJpJ ap odp u¡E1e uoJarln] spd 1ap

salerJurlor¿ sofasuo3 so1 oduran oppuruua]ap u¡Ep opesed eH 'uorJpzrpmborred ap

satFull sol uoJ uorJpzluotuer ap uyoBateJ E JeAaIa ap eroda EI ap salnurT ap ugrsrurof,
pI uozeJ erual 'urod9 eI ap lpuorJeN osar8uo3 Ia uozpJ eyual 'salnlq sorrrDadsar

sns uor tg6l ap ogp Ia ua gaJJ as ernbo¡ed elsa ,{ sellruary ap epborred an¡ se¡rnbeng

'ugrJezrprnboned ap satrurll sol uoJ

EzruotrreJ as 'uorJezruolupJ etsnf eun an¡ enb 096I ap ogp Ia ua se1¡nbenH EzruotueJ

as opuenJ anb 'uorsrurof, EI ap soJqruaru ,{ aluaprsaJd rogas 'ape}sa¡rueu orarn}

:esa¡dxa uarnb 'u-EJJpC p1euo¿ Jogas 'apprly 1a re8nl raur¡d ua auarlJatuT

'se1¡nben¡¡ ugtueJ Ip E^rlEIaJ IEJauaC ugrsrruo3 eI p oTJrrr ep as 'uorlenuquol y
'uorsrrro3 Elsa ua opueteJ] gtsa as anb ,{a1ap elsandord

plsa p o]¡adsa; uoJ ugrJeuruuatap pun Jerrro] ap otuatuoru Ip uglslurof, elsa auap

anb arruoua peplrqesuodsa¡ pun sa eun8p Epnp uTs 'ereJn¿ ap uarqupt sorageduor so1

ap 'zanbuufl aJuod ollurpf, ap so"rageduoJ sol ap o]upt 'orntagol¡1 ap soragedluoJ sol

ap otupt ser¡uara¡eduroJ saluaJaJlp spl ua ,{oq ap pJp 1a otsandxa ueq as anb sotuatunBre

sounSle Jeruot rapod 'setsJalquesp sarogas ,{ atuaprsaJd Jogas gtsa souetu sns u[

:aluap8rs o1 auodxa uarnb 'te;o11 uen¡ .,{enzy ap enurrrord e1

rod elsralqruesv Ie erqpled e1 ep aI apaJuoJ ugrsnrro3 pl ap aluaplsa¡d Ia 'aluaueprnBag

'peprlero] ns ua opetoBe ueq es

soprJalqElsa soururrg] so1 ,{ sosed so1 anb ap pnuF ua ,{a1 pI ap orJalsTurru Ia ¡od asa¡Bur

anb tnap sa 'erqqnda¿ eI ap uglJruIlsuoJ eI ap tgl olnrnrp 1a esardxa anb o1 ap

Fto] oluaruqdunr F apurrq as 'erruo¡ ptsa ap 

^'ugrsruoJ 
ptsa ap setsJalqtuesp saJogas

so1 e re8a11 e8eq as anb e;ed e¡:etaJJas eI ap s9^pr p Epptuasa¡d oluaurotu atsa ua

an¡ etad;er ua anb I VIO¿ Iap arqrrrarlou ap t0 F IeuorJEN palqtupsv pI ap elJuaprsaJd

eI e opptuasard an¡ anb atrrxg4 Ia 'erqq4da¿ pI ap atuaprsard rogas F pllurar

. as anb ofrxa 'eruan3 ugtrrpJ Iap saleJru saro]Jos sol ap atuB]uasa¡dar ap ppp{EJ Itu ug
'l

r$ 
'' ,' 's'p'zrJptou atua.,,'plqap ppprunluoJ pI
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rElegas E uoJpzadua sou oprrEnJ pluanJ soufip sou Á uorJPnus PI ap PrJIrPlsuI PJauIId

ua eluanJ sorurD sou ou 'salualoul a sonua8ur ap sorueJod 'uor¡enlrs Elsa E atuaJC

'opo] opprrJlpour EJqeq IEnr Ia 'erqq4da¿ PI ap EFaIITJUPJ

e1 rod opp.rluo ouIIoJuI lap salFuII sol atuarulentxa] 9IqIIJsIIET] orad 'se1¡nbeng

ap satrurl sol uor sellrnben¡¡ ap uglJezluotueJ ap ,,{a1 e1 gqorde salueluasarda¿

ap IEuorJpN prprrp3 e1f opo¡ atuatuplot puors¡olslp anb auuo¡ur un gprluar PFoIIIJUPJ

el 'atuatuelqeluatupT 'IjJad Ia uoJ JopenJg Iap sal1ulll Sorus¡u sol aSJeJapISuoJ

ueJqap 'r.uad Ia uor segrnbenH ugIIpJ lap satru4l sol P apuodsa¡¡o¡ anb aUed e1

ua anb uoJetsaJrupu sofia 'erqq¡da¿ eI ap saJoIIIJuEJ xa sop e sorrt]e1sr8a1 orusrue8ro

Iap ouas Ia ua sorupJua] f orrauef ap olu ap oloJorord Ia ua soprralqetsa satrurl

sol Erf,ouoJal ou JoppnJg opupnJ 0g oge 1a ua 'saluolua asa ua 'salueJuasa,rde¿ ap

IEuoTJEN erpurgf, alqpJouoH pI ap ouas 1a ua 'oB"reqrua urg 'ernboued ap salFrII sns uoJ

EzruotupJ as sellrnbenl¡ ernborred e1 :anb e;Eesuo¡ ,t epgas ,{a1 erdord pI opuenJ 'sa1rtur1

sol e aluauresr¡a¡d ¡arr anb auap anb oI ua prJualpJ elJas pun uoJ aJpu spflmbeng ap

uorJpzruotupJ ap olaJJaCI Ia aluatualqeluatupl 'apIeJlV Jogas Ia glsaJlueur o1 e,,{ oluoJ
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que debíamos reclamar nuestros territorios al Perú y que desocupemos 1o que nos
pertenecía.

Años más tarde, el CELIR observa Ia información errónea otorgada por la Cancillería y
pide se revise a través de una comisión técnica el texto.

Nosotros, luego de transitar tanto y buscar la solución más pacifica posible, acordamos
definitivamente solicitar que esta ley que nos dio la independencia seccional, política y
administrativa, regrese al seno del órgano legislativo correspondiente, es decir, a la
Asamblea Nacional, para que sea ésta quien corrija este error y nos entregue lo que el
espíritu de la ley manda, lo que fue aprobado a través de un acuerdo mutuo firmado por
los representantes de ambos pueblos, y así, se reforme Ia Ley de cantonización,
otorgándonos los límites de la parroquia Huaquillas, que constan en la ordenanza de

creación de esta parroquia, conforme corresponde.

No pedimos más, solo pedimos eso. No estamos dispuestos a atentar contra un
centímeto de territorio que pertenezca a nuestros vecinos, pero no estamos dispuestos

renunciar a un solo milímetro del territorio que nos corresponde. Llegamos a ustedes

con el mensaje de los ecuatorianos de la frontera, para decirles que solo queremos que

se haga justicia real y objetivamente. Que la ley retorne a la Asamblea Nacional a fin de

que se corrijan los errores y omisiones para tranquilidad y para una convivencia
armónica entre pueblos hermanos.

Luego de esta intervención, el señor Presidente de la Comisión da por concluida la
Comisión General del cantón Huaquillas.

Siendo las 14h00, el Presidente da por clausurada la sesión.

Para constancia de lo actuado se firman en dos ejemplares de igual tenor y valor legal.

ñ 'r.l''3
Abg. N Sofía Añazco Aguilar
SECRET ARELATORA

,N
${'

27



SREPL'BL'C,A^ tf,EL E()LJAE)C)R

A S A I\{f B I- E' A 1\T A. C I O I\T A I-

Quito, D.M., 1-3 de Julio de 201-7

C ONVOCATORIA No. 008-C GADC OT-AN-20 17

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias y

Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 numerales l- y 2 de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo 8 numerales 1 y 2 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito

CONVOCAR a las y los Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 008, a

desanollarse el día miércoles 1-9 de julio de 2017, a las l-0h00, en el cuarto piso ala oriental del

edificio de la Asamblea Nacional, ubicado en Ia avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad

de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1..- Comisión General.- Intervención de los representantes de los gobiernos autónomos

descentralizados, involucrados en el tratamiento del *PROYECTO DE LEY DE FIJACIÓN DE

I,ÍNTTTES TERRITORIALES INTERNOS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR,,, Temitido

por el señor economista Rafael Correa Delgado, ex Presidente Constitucional de la República, de

acuerdo a la Resolución del Consejo de Administración Legislativa No. CAL-20L7-20L9-01-1- de 29

de mayo de20L7, conforme al siguiente detalle:

- Intervención del Econ. Gustavo Baroja Narváez, Prefecto de la provincia de Pichincha, entre las

10h00 y 10h30, sobre el caso Pichincha-Esmeraldas.

- Intervención del Lcdo. Jimmy Jairala YalIazza, Prefecto de la provincia de Guayas, entre las

1-0h30 y L1-h00, sobre los casos inherentes a la provincia del Guayas.

- Intervención del señor Rogelio Reyes Delgado, Alcalde del cantón Pucará, entre las 1-1-h00 y

1l-h30, sobre el caso Pucará - Camilo Ponce Enríquez.

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita. Cuarto piso
Teléfono: 3991045. Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec; nadia.anazco@asamblea.nacional.gob.ec



- Intervención del señor

entre las 11h30 y 12h00,

- Intervención de la Dra.

fTEPTJBLIC:A c)EL E<:LJADC)R

A S Al\{f T} I- E A F{ A C I O I\T A I-

Manuel Espinoza Barzallo, Alcalde del cantón Camilo Ponce Enríquez,

sobre eI caso Camilo Ponce Enríquez - Pucará.

Narcisa Gordillo, Concejala del cantón Cuenca, entre las 12h00 y 1-2h30.

- Intervención del señor Ronald Farfán Beceaa, Alcalde

1-3h00, sobre el caso Huaquillas -Arenillas.

Atentamente,

del cantón Huaquillas, entre las 12h30 y

\i"üsl \
Abg. Nadlg Sofía Añazco Aguilar

SECR,ÚTARIARELATORA

C}MISIÓN DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS, DESCENTRALIZACIÓN,

COMPETENCIAS Y ORGANIZACION DEL TERRITORIO

Dirección: Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita. Cuarto piso
Teléfono: 3991045. Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec; nadia.anazco@asamblea.nacional.gob.ec
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nadia.anazco@asambleanacional.gob.ec

CONVOCATORIA No. 008

De : Nadia Sofia del Cisne Añazco Aguilar jue, 13 de jul de 2017 15:47
<nadia.anazco@asambleanacional.gob.ec> 

6p1 ficheros adjuntos
Asunto : CONVOCATORIA No. 008

Para : Javier Cadena Huedas
<javier.cadena. h@asambleanacional. gob.€c),
Elizabeth Enriqueta Cabezas Guerrero
<elizabeth.cabezas@asam bleanacional. gob.ec>,
Ruben Alejandro Bustamante Montero
< ruben. bustamante@asambleanacional. gob,ec>,
Diego Oswaldo Garcia Pozo
<diego.garcia.p@asambleanacional.gob.ec>, Monica
Rocio Aleman Marmol
< monica.aleman@asam bleanacional. gob.ec>, Jose
Francisco Asan Wonsang
<jose.asan@asambleanacional. gob.ec>, Gui llermo
Alejandro Celi Santos
< g uil lermo.celi@asambleanacional. gob.ec>,
Washington Afturo Paredes Torres
<washi ngton. paredes@asa mbleanacional. gob.ec>,
Raul Vicente Auquilla Oftega
< ra u l.a uq u i I la @asam blea naciona l. gob. ec>, Ca rmen
Mercedes Rivadeneira Bustos
<carmen. rivadeneira@asambleanacional. gob.ec>,
Sonia Lucrecia Palacios Velasquez
<sonia. pa lacios@asambleanacional. gob.ec>,
Montgomery Sanchez Reyes
< montgomery.sanchezr@asambleanacional. gob.ec>

Señoras y señores Asambleístas,

Remito a ustedes la siguiente convocatoria:

Quito, D.M., 13 de Julio de 20L7

CONVOCATORIA No. 008-CGADCOT-AN-2017

Por disposición del señor Ingeniero Montgómery Sánchez Reyes, Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Lde3 L4/7117 09:34



Zimbra: http://correo.asambleanacional.gob.ec/h/printm...

Competenc¡as y Organización del Territorio, de conformidad con lo previsto en ei

artículo 27 numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en

concordancia con el aftículo B numerales 1 y 2 del Reglamento de las Comisiones

Especializadas Permanentes y Ocasionales, me permito CONVOCAR a las y los

Asambleístas integrantes de la Comisión a la Sesión No. 008, a desarrollarse el día

miércoles 19 de julio de 20L7, a las 10h00, en el cuafto piso ala oriental del edificio de

la Asamblea Nacional, ubicado en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad

de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1.- Comisión General.- Intervención de los representantes de los gobiernos

autónomos descentralizados, involucrados en el tratamiento del "PROYECTO DE LEY

DE FIJAC¡óN OE LÍMTTES TERRITORIALES INTERNOS DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR', remitido por el señor economista Rafael Correa Delgado, ex Presidente

Constitucional de la República, de acuerdo a la Resolución del Consejo de

Administración Legislativa No. CAL-20L7-20L9-011 de 29 de mayo de20t7, conforme al

siguiente detalle:

- Interuención del Econ. Gustavo Baroja Naruáez, Prefecto de la provincia de Pichincha,

entre las 10h00 y 10h30, sobre el caso Pichincha-Esmeraldas.

- Interuención del Lcdo. Jimmy Jairala Yallazza, Prefecto de la provincia de Guayas,

entre las 10h30 y 11h00, sobre los casos inherentes a la provincia del Guayas.

- Intervención del señor Rogelio Reyes Delgado, Alcalde del cantón Pucará, entre las

11h00 y 11h30, sobre el caso Pucará - Camilo Ponce Enrrquez.

- Intervención del señor Manuel Espinoza Barzallo, Alcalde del cantón Camilo Ponce

Enrrquez, entre las 11h30 y 12h00, sobre el caso Camilo Ponce Enrrquez - Pucará.

- Intervención de la Dra. Narcisa Gordillo, Concejala del cantón Cuenca, entre las 12h00

y 12h30.

2de3 L4l7/L7 09:34
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Co¡nisión Especializada Permanente de Gobíernos Autónomos, Descentalízacíón, Competencías

y Organización del Tenitorio

REGISTRO DE ASISTENCIA

Sesión: No. 008-CGADCOT-AN-201 7

Fecha: Miércoles 19 de julio de 20t7
Hora: 10h00

Abg.
SEC

Di¡ección: Avenida seis de Diciembre y Piedrahita, cuarto piso.
Teléfono: 02 3991045 Email: comision.gobiemos-autonomos@asambleanacional.gob.ec

Apellidos y Nombres

ALEMÁN MÁRMoL uÓmca RoCÍo

ASAN WONSANG JOSE FRANCISCO

UQUILLA ORTEGA RAÚL VICENTE

USTAMANTE MONTEROS RUBÉN
ALEJANDRO \O HOO

CABEZAS GUERRERO ELIZABETH
ENRIQUETA iO HÓO

A HUERIAS FRANCISCO

CELI SANTOS GUILLERMO
ALEJANDRO

VERCOUTERE PAOLINA

,AIACIOS VELASQUEZ SONIA
LUCRECIA

PAREDES TORRES WASHINGTON
ARIURO

lÚ\ t0

RIVADENEIRA BUSTOS CARMEN
MERCEDES IÓ PÓO

SÁNCHEZ REYES MoNTGÓMERY

Lo certifico,




